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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 2276/1972, de 21 de julio, por el Que se
concede la nacionalidad española por carta de na~

turale:ro a don Vintíla Horia.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don Vintila Horia, en solicitud de que le sea concedida la na
cionalidad española por carta de naturaleza, lo dispuesto en
el articulo diecinueve del Código Civil y cumplidos los trámites
y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se autoriza a doña María Martínez Soto,
hija de Adolfo y de Bonifacia, nacida en Setúbal (Portugal)
el día dos de mayo de mil novecientos veinticuatro, domiciliada
en Portugal, para que, sin necesidad de volver a territorio es
pañol, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requi~

sitos exigidos por la Ley española. Las declaraciones exigidas por
el artículo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fi~

delidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se
efectuaran ante el Agente Consular o diplomatico del Gobierno
espa..ñol en el lugar de su domicilio.

Artículo segundo.-La expresada autorización caducará si se
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin
recuperar la nacionalidad española,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,•DECRETO 2273/I972, de 21 de ;ulio, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad española a doña Leonor
Tejada Conde-Pelayo.

El Ministro de Industria.
ANTONIO MARIA DE OHIOL y unQuIJo

DISPONGO,

Artículo primero.~Se autoriza a doña Leonor tejada Conde~
Pelayo, hija de José y de Leticia, nacida en Portugalete el treinta.
de septiembre de mil novecientos diecisiete, domiciliada en Mé·
jico, para que, sin necesidad de volver a territorio español,
pueda recobrar la nacionalidad, si ,concurren los requisitos exi·
gidos por la Ley española. Las declaraCiones exigidas por el
articulo veinticuatro del Código Civil y el juramento de fi
delidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se
efectuaran ante el Agente Consular o diplomatico del Gobierno
español en el lugar de su domicilio.

Articulo segundo.-La expresada autorización caducará si se
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin
recuperar la nacionalidad española,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Visto el expedien2e incoado a instancia de doña Leonor Teja
da Conde-Pelayo, en solicitud de que se le dispense de la vuelta
a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo
dispuesto en los articulas diecinueve y veinticuatro del Código
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Hegistro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y.previa la
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DECR.ETO 2274/1972, de 21 de julio, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad española a don Migu~l

Reyes Garría.

Visto el expedient.'3 incoado a instancia de don Miguel Reyes
Carda, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a te·
rri torio español para recobrar la nacionalidad española, lo dis
puesto en los articulas diecinueve y veinticuatro del Código
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Registro Civil y el Convenio sobre doble nacionalidad entre Es
pafia y Guatemala, de veintiocho de julio de mil novecientos
~cscnt~l, y uno, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinliuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

Articulo primero.-Se concede la nacionalidad española a don
Vintila Horia, hijo de Vintila y de Elena.

Artículo segundo.-La expresada concesión no producirá efee·
tos hasta que el interesado se inscriba -como espt'1I1ol en el Re·
gistro Civil, previas las declaracic'nes legalmente exigidas, y
caducará si se dejan trancurrir ciento ochenta días desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El l\finislro de Jus\.k;f\,

ANTONIO MArrA DL ORiOL Y URQUIJO

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza a don Miguel Reyes García,
hijo de Sixto y de Regioa, nacido en Fuente la Higuera (Valen
cia) el día dieciocho de diciembre de mil novecientos uno, do
miciliado en Tegucigalpa, para que, sin necesidad de volver a
territorio español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren
los requisitos exigidos por la Ley española. tas declaraciones exi~

gidas por el articulo veinticuatro del Código Civil y el juramento
de fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes se
efectuaran ante el Agente Consular o diplomático del Gobierno
español en el lugar do su domicilio.

Articulo segundo.--La expresada autorización sólo podrá uti
lizarse si el interesado antes de formalizar la recuperación
hubiers perdido, conforme a la Ley de Guatemala, la na.ciona~

lidad de este p<'lís, y caducará. si se deian transcurrir ciento
ochenl,l1. días desde la notificación sin recuperar la nacionalidad
española.

Así lo dispongo por el presente Decr8{o, dado en Madrid
a veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \1i~i.sl.ro de Justici~,

A>nONIO MAHIA DE ORIOL y UHQUIJO

DECRETO 2275/1972,' de 21 de julio, por el que se
di:spensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad espafiola a doña María
Martinez Soto.

Visto el expediente incoado a instancia de doña María Mar·
tínez Solo, en solicitud de que se le dispense de la vuelta a te~

rntorio español pan recobrar la nacionalidad española, 10 dis~

puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa la
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

ORDEN de 15 de julio de 1972 por la que se dis·
pone el cumplimiento de lo sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fec!:(/, 20 de junio de 1972 en
el recurso contencin.s!;-ndmi.:-d;;trativo interpuesto
pur don Emilio Torrenls Cubi y don Antonio Quin·
tana Bordoy.

Ilmo. Sr.: En el recurso conl:e1~cj~;sc"administrativo seguido
en única instar>.cia ante la Sala Q,.¡jn~a (~el Tribunal Supremo
interpuesto por don Emilio Torrents Cubi y don Antonio Quin
tfma Bordoy, Auxiliares de la Administración de Justicia., quie·
nes han comparecido por si mismos, en 6U propio nombre y
derecho, contra la Administración Pública, representada y diri
gida por el Abogado del Estado, impugnando Orden de 25 de
noviembre de 1971 y la resolución del Ministerio de Justicia
de 6 de diciembre del mismo año, convocando oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de
Justicia. Rama de Juzgados, se ha dictado sentencia con fecha
20 de junio de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fal1amos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Emi
iio Torrents y don Antonio Quintana Bordoy contra la Orden
de 25 de noviembre de 1971 y la resolución del Ministerio de
Justicia de 6 de diciembre del mismo año, desestimatorias de
las reposiciones promovidas contra aquella por la que se con·
vacaron oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia; sin expresa declaración sobre
costas.

Así por esta nue;3tra s0ntencía, que se publicará en el «Bole~

tin Oficial del Estado .. e insertará en la "Colección Legislativa",
quedando extendida en siete hojas de papel del seBo de oficio,
series y números siguientes: E3367399, E3367396, E33673B4, E3367381,
E3367378, E3367375 Y E3357372, definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y finnados.-Alejandro Carcía GÓmez.
Miguel Cruz Cuenca·.-Adolfo Carretero,-Rubricados."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumplan en sus propios términos la referida sentencia, ·publi
cándose el aludido fallo en el "Boletín Oficial de! Estado", todo


